
Guayaquil, Abril 01 del 2019 

Licenciada 
LUCY SOBARZO BUENAÑO 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de 
ELECTRONICA NACIONAL ELECNA C. LTDA. En su sesión celebrada el día 
de hoy, tuvo el acierto de elegirla como GERENTE GENERAL de la compañía por el 

periodo de TRES AÑOS, y de conformidad con el Art.23 del Estatuto de la misma, 
usted tiene individualmente la representación legal de la compañía, tanto judicial como 
extrajudicial.   Sus facultades constan en la escritura de constitución de la compañía otorgada el 183 de 
Junio de 1993 ante el Notario, AB. Francisco Coronel Flores debidamente inscrita en el 
registro mercantil el 27 de Aposto de 1993 así mismo el 2 de Enero de 1995 se realizó 
el aumento de capital mediante escritura pública celebrada ante el notario Vigésimo 
Noveno del cantón e inscrita el 29 de Marzo de 1995 en el Registro Mercantil. 

Atentamente, 

  

PRESIDENTE 

Acepto el nombramiento que antecede, Guayaquil, Abril 01 del 2019 
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INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
CONTE ADJUNTA 

 



- A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:14.950 
FECHA DE REPERTORIO:02/abr/2019 
HORA DE REPERTORIO: 13:31 

  

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Abril del dos mil diecinueve queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General de la Compañía ELECTRONICA 
NACIONAL; ELECNA/C. LTDA., a favor de LUCY SOBARZO 
BUENAÑÓ, de fojas 14.828 a 14.831, Registro de Nombramientos número 
4.263. 

ORDEN: 14950 
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EA DEL CANTON GUAYAQUIL 
DyLOdA so DELEGADO 

  

Guayaquil, 03 de abril de 2019 

REVISADO ”) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
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